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OE]S] CAROLA ROBLES LICANQUEO
Escuela lsidora Goyenechea Gallo D-694

Docente
39 hrs. cronológicas semanales
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l3 de julio de 2018
Licencia Médica de Doña Barbara San Martin Arce
Reemplazo

Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LorA, 3 0 JU1.1018

DEcREro ru"ZlSB .-l(c)

Vistos:
La necesidad existente por Licencia médica presentada

por la Docente de la escuela lsidora Goyenechea D-694 Doña Bárbara San Martin Arce;
Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N"803 det 14.'12.2O'tS, que detega
firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. N" 1 del 10.09.96 "Estatuto de los
Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de
la Repúbl¡ca; y en uso de las facultades que me conf¡eren los arts. 12" y 63'de la Ley N'
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

DES¡GNESE a ta persona que se ¡ndica para cumplir la

PÁGUESE lo anteriormente ind¡cado. de acuerdo
establec¡do en el D.F.L. No l del 10.09.96, "Estatuto de I

Educación", imputándose 39 hrs. a la Cuenta Presupuesta

ANÓTESE, COMUNÍOUE REGíSTRESE Y
ARCHÍVESE.-
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.

qfirvrrie:

SECREIARIO
I¡UTICIPAL

o

o))
LLEARJO

I.IUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

,DEPTO. DE EDUCACION*

función que se señala:

,A

+

Datos Personales Sensibles




